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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

89 MADRID NÚMERO 2

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

-Extinguida la relación laboral entre la parte ejecutante don mariano José Alcobendas
Mas y la parte ejecutada la mercantil SALITRE MARINA, S.L. con efectos de esta resolu-
ción, 25 de abril de 2018.

-Se condena a la mercantil SALITRE MARINA, S.L. a satisfacer al ejecutante, una in-
demnización de 33 días de salario por año de servicio, prorrateándose por meses los perío-
dos de tiempo inferiores a un año y hasta un máximo de 24 mensualidades, lo que determi-
na una cantidad total de 3.221,32 euros, computándose como tiempo de servicio el
transcurrido hasta la fecha de esta resolución.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de

la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo
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las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a 25 de abril de 2018.

LA LETRADA LA ADMÓN. DE JUSTICIA

(03/15.994/18)
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